

   
[bookmark: _GoBack]Presentado el/los anterior/es DEMANDA sobre JUICIO VERBAL, en fecha XXXXXX junto con la documentación que se acompaña, por el/la Procurador/a, D/D.ª XXXXXXX, en nombre y representación de XXXXXXXXX, y apreciándose el/los defecto/s formal/es consistente/s en que debe acreditar, conforme al Artº. 7 in fine de la Ley 35/2015 de 22 de septiembre, la reclamación realizada a la aseguradora y respuesta y/u oferta de ésta, en virtud de lo establecido en el artículo 231 de la LEC, acuerdo:


1.- Incoar el presente procedimiento previa asignación de número de registro.

2.- Requerir al actor para que en el plazo de DIEZ DÍAS proceda a su subsanación, bajo apercibimiento de  inadmisión de las actuaciones de no efectuarlo dentro de dicho plazo.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde el día siguiente al de su notificación, ante el Letrado de la Administración de Justicia que la dicta. Debiendo expresar en el mismo la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (arts. 451 y 452 LEC).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.  

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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